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Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del ^^¡^¿J 
t '• ^ í 

acreditado estable:imiento sastrería de Juan Bellaijart situado en la calle de i5=\fr̂ ' 

San Esteban numero 9 v Santo Tomás 5 de esta villa, pues en el niismo se ¿j^^^ 

ha recibido un completo y variado surtido de géneros última novedad para ?»?=*;' 

SASTRERÍA 
DE 

2^ 

RAMÓN PUJOL. 

O a l l o Se^xL 3El.af£i©l i x . 1 1 . 

la estación de verano; y que, se confeccionan trajes á medida áí^sde el mó- £ ^ y © x x o o x x t r c t i ' a . i a . i i r t Tr«.xrl£»,ca.o a x i i r t i d o cS.© l ^ x x A S 

dico precio de 20 pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en bara- J= | ¿ j ^ © s t a x n t o x - e s j ^ a r í * t i r£ i ]©at , d o 1 3 x > e s o t a s ©xx 

tura, gusto y elegancia,con las sastrerías bazares de ropas hechas mas y^"^^ 

ecos;01 riicos de Barcelona y otrascapitales, f^.f?'i 

que la temporada de baños en esta Vi- ̂ £=^ 
Jli\ llaestá ya empezada, y se puede esco- í¿|¿Í 

jer cualquier hora del día. 

El importe de dichos baños puede considerarse como li- «sp 

mosna para el Santo Hospital. 
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::':53 DISPONIBLE 
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lî jVf ¥L^1V|1'A Un tándem marca EXCELSIOR casi n u e - g ^ 
i J i 1 I JJIM 1 ¡\ vo, se cederá en muy buenas condiciones. ^ ^ 

Izarán razón, en la imprenta de este periódico. if^^¿ 
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De 100.000 residentes en adelante, no se hará mas va

riación que la de ainiicntar un R-^gidor p-or cada .ro.coo 

lia.sla c¡ue el A}-untaniient ¡legue á 50 Cuncrjales, de c i i \o 

núnu'ro no ]>asaí"a. 

Los di.stitos en que se divida cada termino serán próxi

mamente iguales en el número de abitantes.» 

Queda derogado el art. 37 de la ley IVhmicipal )• susti

tuido por e! art. l o de este Real decreto. 

Art . 13 Cada distrito munici¡)al tendrá el número de 

Secciones que le corre.spondaa. según el Cen.so electoral y 

lo establecido en el art. lo de este decreto. 

Se procurará que á los distritos en que resulte dividido 

cada término municipal se les compute un número de Con

cejales proi)orcional al de de sus residentes, asignándose 

en todo caso mayor número de Concejales al distrito mu

nicipal que resulte con ma)'or número de Secciones 

Cada distrito municipal tendrá votación jjropia de 

Concejales, y en todos los Colegios de! respectivo distrito 

se votará en términos de que para ninguna candidatura 

sean acumulables los votos de un á otro distrito. 

Las elecciones municii)ales en que se observen las dis. 

posiciones de los artículos iirocedentes en este mismo títu

lo se cosidcrarán nulas. (Adapción del art. 7 de la ley de 2 

de Mayo de iSSiji). 

Art. 14. l'-n los casos de renovación ordinaria ó ex

traordinaria, la elección de los Concejales y Diputados 

pro\-inciales se hará por los mismos distritos que hubieren 

hecho la de los salientes. (A<\apcián del art. ./_f, párrafo 

segando de la ley Municipal y del art.¿2, párafos segundo 

y tercero de la Provincial). 

Ahmicipio. 

VÁ\ los distritos en que deba elegirse \\\\ Diputado pro

vincial ó un Concejal, cada elector no podrá dar valid.i-

mente su voto más que á una persona; cuando se elijan 

más de uno, liásta cuatro, tendrá <lerecho á \ o t a r á uno 

menos del número de los que hayan de elegirse en su res

pectivo distrito; á dos menos si se eligeran má« de cuatro, 

y á tres menos si se eligieren mas de ociio. 

Art . 10 Lo mismo para las elecciones de Diputados 

provinciales que para la de Concejales, los distritos se di

vidirán en Secciones electorales. Cada término municipal 

constituirá una Sección, si no excede de 500 electores; dos 

si no excede de 1.000; tres si no excede 1.500 y asi suce

sivamente. 

Art . 11. La agrupación y número de distritos electo

rales, asi como el número de Diputados que corresponda 

elegir, se regirá para las elecciones jirovinciales por lo dis . 

puesto en el arts . 8", 9". y 10 de la ley Provincial, conti

nuando rigiendo para la divición de distritos los art. 31 y 

32 de la misma ley y el art. I." del Real decreto de 31 de 

Agos to c'e 1882 con las .modificaciones introducidas por 

las leyes de 3 de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888. 

Ar t . 12. La organización de los Ayuntamientos y di

visión administrativa de los términos municipales conti

nuarán siendo las mismas que termina el cap. II del tít II 

de la ley Municipal vigente, si otra modificación que la 

consiguiente á la aplicación del art. 23 de la ley lílectoral, 

por la cual desaparece el orden y número tic los Colegios 

electorales que han tenido hasta hoy. 

lln su consecuencia, los arts. 34, 35 «-le la citada ley 
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